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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes j las disposiciones del do- 

Memo son obligatorias para Xa capital 
de provincia desde que sc pnhlírsn eC- 
0 alimente en ella y desde cv&lro días 
después para los dena A s pncblos de la 
'tlanis proTlnela. (F ry de 3 de NoTlcm- 
bre de 1837.)

SÜSCaiCION PARTICULAR,

names on Córdoba. 12 rs. Id, fuera. 10.
Tres id.83AS.
Seiaid.,, , . 66............................. 80
Un año................133...................................180.

Se publica iodos los días esceplo los Jiendtipo^.

Las leyes, órdenes y annnclosqne se 
«anden publicar en tos Boletines ofi
ciales se han de remHIr al defe politico 
respeettro. por cuyo condneiG se yasa 
Pau A los editores de los menelonadrs 
periódicos. (Ordenes de fi de Abril de 
1839. y 31 de Octubre de ISKA.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm, 1069,

EeceitiQ de Fomento.—Negociado 
déminas.

Por la Dirección general de 
Agncaltura, Industria y Comercio 
D>ahaíido trasladada con fecha 10 
Agosto último la Real órden si 
güieute.

«limo. Sr.: Remitido A la Jan- 
la superior facultativa de minería 
®' aepediente número 113 de la mi- 
AA de carbón nombrada Santa 
Iío8s, antes La Morena, sita en 
término de Balmei, provinoia de 
Córdoba, dicha corporación con 
fecha 19 de Mayo último ha infor- 
hiado lo eig aiente:

bada caenta por el vocal Don 
fiusebioSánchez del espediente nú- 
Oiero 143 da la mina de carbón 
bOmbruda Santa Rosa, antes La 
^torena, sita en término de Belméz, 
provincia de Córdoba, que la Di- 
feccion general de Agricultura, In
dustrie y Comercio ha remitido 
de nuevo à informe con fecha.13 de 
Abril último, acompañado de los 
de las tituladas La Cuña, Bandera 
^egra, Laura, Esperanza 2.* y Fe- 
eix. asi como de las comunicaciones 
del. Gobernador de Córdoba fechas 
H de Octubre y 31 de Diciembre 
de 1874 y exposición del represen- 
fente de la compañía Hullera y 
Metalúrgica de Belmez:

La Junta observa.
t.” Qne D. Antonio Gálvez Pa- 

•^pl*» en25 de Junio do 1844, re- 
€»lró una mina con el título de 
Moceju, cuya pretensión abando

nó ea 11 de Agosto siguiente antes 
de que fuera demarcada (folio 4 
Morena.)

2 .® Que D. José María Olavide t 

y otros denunciaron en 18 de | 
Agosto de 1844 ea el mismo sitio y ' 
con igual nombre de Morena cua
tro pertenencias que tampoco se 
demarcaron por haberse oanoelado 
el espediente en 9 de Abril de 1833 
(folio 43 Morena.)

3 .° Que D. José Manuel Molina, 
uno de los socios de Olavide, de
nunció eu 23 de Febrero de 1845 
el anterior denuncio de Olavide» 
llegando esta vez á demarcarse y 
otorgarse la concesión en 7 de Se
tiembre del mismo aao.

El Gobernador según los datos 
que obran eu el archivo de la Jun
ta, dijo a) Ministerio de Fomento 
en 22 de Mayo de 1863 que si bien 
no consta en el espediente la ca
ducidad de esta concesión, está 
sin embargo caducada, sin que en 
el discurso de 13 años hayan es- 
puesto cosa alguna los interesados.

4 .® Que D. Melchor Morales de
nunció en 26 de Abril de 1848 la 
concesión anterior con el nombra 
de Santa Rosa, no habiendo llega
do el oaso de ser admitido por no 
haber concurrido el interesado al 
acto del reconocimiento prelimiuar, 
y no habiéndose prestado después á 
hacer nuevo depósito, fué anulada 
el espediente en 9 de Marzo de 
1854 (folio 88 Morena.)

3 .’ Que D. Casimiro Benitez 
en 26 de Marzo do 1846, registró 
una mina con el nombre de La Cu
ña, la cual ha resultado baltarse en 
el terreno de las anteriormente ci
tadas y fué denegada en 29 de Ma
yo siguiente por falta de mineral.

6 .” Que el citado D. Casimiro 
Beaitez registró de nuevo y con 

igual nombre de la Cuña el terreno 
que habla pedido anteriormente, 
siendo admitido el registro en 15 
de Abril de 1847 y pedida la de- ¡ 
marcación en 14 de Julio si- ' 
guíen te, j

7 .® Que D. Manuel Vicens en ■ 
24 de Agosto de 1847 dennneió la i 
mina La Cuña con el nombre de 
Maria, cuyo registro fué admitido, j 

8 .“ Que D. Manuel Gil en 23 ¡ 
de Junio de 1852 deuaupió La Cu-j 
ña que había perteneetdo á la com- ! 
pañía Anglo Española y despues ; 
á la tit ulada Union Ferro*Carbón. ¿

Ei Gobernador en 8 de Abril de ’ 
1833 (folio 22 La Cuña) cañeeló el 1 
espediente La Cuña eu virtud de la j 
órdeu de 8 de iüarzo de 1852, sien- j 
do á eu vez anulado el tspediente | 
de Gil por falta de terreuo fraoco. j

9 ." Que D. Apolinar María Pe- j 
nicer en 12 de Junio de 1832 de' 
ounció con el nombre de la Fenix 
la Mioa Santa Roso, antes Morena, 
que perteneció á D, José María, 
Olavide y después á D. José Ma
nuel Molina, por creería coaipren- 
dida en los casos 2.’ y 3.“ del artí
culo 24 da la ley, cuyo denuncio fué ’ 
desestimado por decreto dei Gober- j 
nador fecha 9 de Marzo de 1854 i 
(folio 16 La Fenix), y habiendo ape- 
lado La Fenix fué couármado el > 
decreto del Gobernador por las í 
Reales órdenes de 21 de Junio si- ; 
guiente y 9 de Febrero de 1855; Í 
reservando esta última al intertau. ’ 
do en La Fenix el derecho de re
currir por la vía contenciosa contra ■ 
la mina Santa Hesa, antes La Mo- ; 
rena, cuando en el expediente ; 
Santa liosa antes La Morenn da ) 
D, Manuel Gil se haUe agotada la 
vía gubernativa; y el de intervenir , 
Ias labores que esta haga durante.' 
el curso de los espedíentes, (

IO. Que D. Manuel. Gil en 19 
da Junio de .1832 siete días después 
que Peí icer denunció con el nom
bre da Santa Rosa, antes La More
na, el denuncio que D, .Melchor 
Morales hizo cu 1848, por haber 
faltado este Í los requisitos de la 
ley. Result") á>favor de Gil la cues-; 
tion suscitada por él y por Pellicer 
cornu interesado en la mina Fénix. ,

En 17 do Abril de 1861 se de- • 
marcaron tres poiteueucius á la 
miua Santa liosa, antes La More
na, sin oposición ai reclau.acíon al- * 
guaa, y presciudieudo de la de- 
signacioa para eoomodarse-al hua-. 
CO que dejan las minas ya conce- . 
didas que la rodean, entregando 
despues el papel de rei«tegro cor- < 
reípondienU para la espeoicion del 
titulo de propiedad,

Pendiento el espediente de la 
subsanación de algunos defectos 
notados perla Junta; ea 28 de Fe- - 
brero de 1872, la Compañía intere
sada ea la mina Santa Rosa, antea 
La Morena, fundándese en que 
había sido protestada la demarca- 
.cion de las tres pertenencias, pidió 
una incompleta de 600 metros da 
la go por 200 de ancho en equiva
lencia de la 4.* que habla dejado de 
demarcií[sela;y la aaulacion de los 
eapedibatts Laura y Esperanza 2." 
que á eu entender ocupan el terre
no á que aspira con esta última 
6ü’ici.tud.

El logouiero informo en 12 da 
Enero de 1873 que entro la tercera 
pertenencia .de. la mina Santa Rosa, 
antea LaMorena, 2.' de La Terrible 
y 2.* da La Espe arza existo un 
espacio eu que puede trazarte un 
rectángulo, de 606 metros de largo 
por 200 da auciio y demarcarse 
diez hectáreas, pero que este ter- - 
reno lo tioce pedido con el nombre

.4
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de Laura la Sociedad metalúrgica 
de Espiel j Belméz.

Eo 10 de Junio de 1873 la di- 
recoioDgeneral de Agricultura, In
dustria y Comercio remitió al Go
bierno civil de Córdoba los espe- 
dientes Laura Esperanza 2?, y 
Santa Rosa, antes La Morena, para 
que in formara ó dictara resolución 
en el primero y la demarcación del 
2/ ai existe terreno franco: y el 
Gobernad or en 21 de Julio «i ^uieo- 
te decretó la demaroacioa de la 4/ 
pertenencia que dejó de demarcar
se á Santa Rosa, antes La Morena, 
por haber terreno para una incom
pleta, y declaro nulos y sin cur
so los expedientes Laura y Espe
ranza 3/

En 4 de Diciembre de 1873 el 
Qoberoador deoretó el pase del es- 
pedieote al ingeniero Jefe para 
que cumplimentara so anterior 
resolución, contra cuyas disposi- 
cionea La Compaaia Hullera y 
Metalúrgica de Baloiez lía acudido 
en alzada ante el Ministerio de Fo
mento en 22 de Febrero último, 
y 14 Dirección general del ramo 
dispone informe la Jauta en oñ- 
cio fecha 13 dé Abril.

11. QUe D. Rafael Paio en 2 
de Julio de 1832 registró con el 
nombre-de Bandera Negra la mina 
da carbón que con el título de La 
Morana perteneció & D, José Ma
nual Molioa, y fuásolicitado cou el 
de Santa Rosa para D. Melchor 
Morales, cuyo registro fué desoa- 
timado en 0 de Marzo de 18St. 

13, Que el concesiunario de la 
mina Esperanza pidió en d de Ma
yo de 1853 el espacio resaltante 
entre ella y La Morena como au
mento é su concesión,

Mas tarde en 18 de Febrero de 
1854 pidió como demasía el espacio 
comprendido entre las minas Es

peranza y Terrible, iníistiando en 
lo mismo en 19 da Junio de 1855; 
y solicitando en á de Junio de 
1856 se le concedí era dicho terre
no, bien como demasia bien como 
pertenencia incompleta.

A esta preUnsion se hicieron 
tres oposiciones, todas ellas desti
tuidas de fundameoto, como lo de- 
muestra el informe emi lid o por la 
Junta en la e^siun de 27 de Ma
yo de 1873, cuyo informe dió lu
gar 4 la ya citada Órden de la Di
rección general de Agrículiura, la • 
duatris y Comercio fecha 10 de Ju
nio siguiente.

En tal estado el espedícate, la 
Sociedad en el interesada y á la 
vez en el de Esperanza 2,’ acudió 
al Ministerio de Foirento en 28 da 
Febrero y 16 de Octubre de 1873, 
quejándose de que el Gobernador 
no diera cumplimianto à la órden 
menetouada de 10 de Junio;

El Gobernador en 11 de Octu- 
trí de 1874 inforepó gue fu setc-

cesor en vez de atempararsa ó Io 
dispuesto por 1» superioridad de
cretó la demarcación dj la 4.* per
tenencia de la mina Santa Rosa, na
tes La Morena, y la cancetaeioo 
de los espadientes Laura y Espe
ranza 2.*, en cuya aituaoiou no 
puede decretar se demarquen os los 
últimos mientras no recaiga ór
den superior.

13. Que D. Enrique Reydelles 
en 27 de Octubre de 1873 solicitó 
para investigar uua pertenencia 
con el título de Laura, situándola 
entre las minas Terrible, Santa 
Rosa. Esperanza y Esperanza 2.*; 
á cuya pretensión se hicieron dos 
oposiciones, una por parte del in
teresado en ctra investigación ti
tulada La Gaviota, y la otra por la 
Saciedad Fusion que supone que 
La Laura compre nde terrenos de 
las minas Santa Rosa, antes La 
Morena, de la nombrada El Cham
bo pendiente de apelación y de un 
reghiro que hizo el Conde de Tor
res-Cabrera en 1852, Consultada 
la Junta emitió su dictamen cu 17 
de Mayo de 1873, el cual dió lugar 
4 la órden de la Dirección general 
de Agricultura Industria y Co
mercio fecha 10 de Junio siguien
te previniendo al Gobernador que 
informe ó dicte resolución en el 
expediente Laura.

Desda en Ion cea la parte intere
sada en este eap adiente no ha de 
jado de gestion ar y quejarse de 
la paralización que sufra la tm- 
mUacion de su expediente, que sin 
duda ignoraba el decreto del Go
bernador de 31 de Julio de 1873 
declsrándole nolo y sin curso,

14, Queen 0 de Marzo de 1852 
D. Joaquín Mausi denunció San
ta Rosa de Morales, cuyo denuncio 
fué desestimado y cancelado en 9 
de Marzo de 1854.

Resultando que de los 14 es- 
pedientes re acionados con el ter
reno objeto de la cuestión que 
motiva este informe, uno solo, el 
iucoado por D. José Manuel Mo
lina en 2B de Febrero de 1852, 
llegó à obtener concesión defini
tive, la cual fué caducada hace 23 

efios.
Resultando que fueron canoela- 

doa los nueve que sucesivamente 
hicieron

D, Santiago Gálvez Padilla en 
25 de Junio de 1844 con el nom
bre de Morena.

D. José María Olavide en 12 de 
Agosto de 1844 con el mismo nom
bre de Morena.

D. Casimiro Benítez en 26 do 
Marzo de 1846 con el nombre de La 
Cuña.

D. Manuel Vicens en 24 de 
Agosto de 1847 con el nombre de 
María.

D. Casimiro Benítez en 12 de 
Diciembre de 1846 con el nombre 
de La C4óa,

D.. Melchor Morales en 20 de 
Abril de 1848 con el do Santa Rosa, 

D. Joaquín Maatéen 9 de Mar
zo de 1832 denunció Santa Rosa.

D. Manuel Gil eu 26 do Junio 
de 1832 con el nombre de La CoSa, 

D. Rafael Pain en 2 de Julio de 
1832 con el nombre do Bandera 
Negra.

Resultando que uno titulado 
La Fénix solicitado por don Apoli
nar Maria PoUicer en 12 da Junio 
do 1852 fué analado, pero reser
vando al interesado el derecho de 
recurrir por la via contenciosa con
tra la mina Sania Rosa, amos la Mo
rena, que fué solicitado por don Ma
nuel Gil siete días después que la 
Fénix, cuando lo permits el estado 
de su expediente.

Resultando que en la actuali
dad solo quedan en tramitación tres 
expedientes; el titulado Santa Rosa, 
antea La Morena, que don Manuel 
Gil solicitó en 19 de Junio de 1852; 
el de una pertenencia incompleta 
que con el nombre Esperanza te- 
guada solicitó el Marqués de Cam
po Alegre en 9 de Mayo de 1853; y 
el de investigación Laura solicitado 
en 27 de Octubre dé 1863 por don 
Borique Reydellet,

Resultando que se demarcaron 
á Sauta Ko a, antes La Morana, tres 
perteueacias de las cuatro que había 
aolioiiado, sin reclamación ni opo- 
sioioa alguna, preaciodieado de la 
designación que no podia acomodar- 
ae el terreno franco- resollante ca
tre las minas demarcadas que la 
rodean.

Resultando que el interesado en
tregó en papel de reintegro la can
tidad que señala el Reglameoto de 
31 de Julio de 1840 para la esTedi- 
cioa del título de propiedad de tas 
tres perlenenoiae demarcada», con 
lo cual reiteró su conformidad con 
la demarcación practicada.

Resattaodo que es extemporáneo 
’é inexacto el fundamento en que 
se apoya el interesado para pedir, 
cerca de onoe a£og despues de ha
ber sido demarcadas sin opoiicion 
las tres perteneneiasá la mina San* 
ta Rosa, sotes La Morena, una in- 
Cumpleta eo lugar de la cuarta que 
lolicitó y no te fué demarosda.

Resultando que el mismo intere
sado dejó trascurrir con macho es- 
ceao el plazo que señala el art, 1S del 
decreto, Bases de 19 de Diciembre 
de 18 68 para obtener la concesión à 
que aspiraba sin proteatar dentro 
de los 60 dias siguientes ni pedir 
despues dispensa de esta falla.

Resultando por último que el 
terreno que solicita Esperanza 2.‘ 
es distinto deí que pretenden á la 
vez la i epetida cuarta perteoencia 
Santa Rosa, antes La Morena, y la 
investigaciou Laura,

La Junta por onaniaitdad opi- 
09 ijü? precede re y0297 jy^i dócr^ip# ,

del Gobernador feohas 21 da Julia 
y 4 de Diciembre de 1873; dejando 
sin efecto todo lo actuado en el es* 
pedieuteSta. Rota, antes La Morena, 
número 143, desde 28 de Febrero de 
1872 hasta el presente; y coafirmar 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
la órden de la Dirección geoeral de 
Agiicullura Industria y Comet cío 
fecha 10 do Junio da 1873,

Y habiendo resuelto S. M. el 
^®y (q* D, g.) de acuerdo con el 
preiaserto dictámen, se lo participo 
á V. I. para su intetígeaoia y efec
tos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en esta periódico oficial para qua 
llegue á conocimiento dequien pue
da interesaría.

Córdoba 29 de Setiembre de 
1875.

El Gobernador, 
Anionio Garcia Mauriño,

Núm, 1082.

Administración Económi- 
ca delà provincia de Cór

doba.

El Sr. Delegado dal Banco de Es- 
paña para la recaudación de Con
tribuciones de esta previacia con 
fecha 2 del actual ma dice lo si- 
guíen te;

<No estando autorizados los 
Agentes su ballemus de !■ reesuda- 
ciou de contribuciones para reali
zarías per medio de recibos provi- 
siooale» ni obligados los contribu
yentes al pago de sús cuotas sí no 
se les entregan los correspondiente» 
recibo» talonarios autorizados por 
i» Administración, ruego à V, S. 
que por medio de loa Sres. Alcaldes 
se haga saber dicha prohibición á 
los contribuyentes de esta províoola 
estimulánduloa d que los que haj so 
satisfecho sus cargos en la expresada 
ferma reclamen de los Agentes del 
Banco en tos respectivos partidos el 
cange inme disto de los resguardo» 
que tenga de dicha clase por lo» 
expresados recibo» talonarios,dando • 

cuenta á esta Delegación de cual
quiera inconveniente que encuen
tren para reatiZarlo.»

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este •Rjletia oficial», recomen
dando á los Sres. Alcaldes que para 
que llegue á conocimiento de todo» 
los contritu yen tes de las distinta» 
localidades de esta provincia se val
gan de la voz pública, que segura- 
mente es el medio mas eficáz para 
que tenga efteto esta medida; en 
el bien entendido que el coot ibo- 
yeute que no se presente al canga 
del recibo provisional que obra en 
eu poder por. el verdadero talonario 
quede afecto al pago de »□ imperte, 
loóa ves que eptúa prohibidos ogee*
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Iks, óí^áRJoIss egf ôdito su derecho 
de repetir cou tía. quien procedn ca
so de encontrar inconvenientes pa
ra eu oan ge;

Córdoba 3 de Octubre da 1875.
—Córlbs Lopez de Longoria.

JUZGADOS.

Núm. 107i.

Juzgado de primera ius* 
laiicia del distrito- de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba*
bon Valentín de SantiagoFaentes, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ca
pital.
Hago saber: que en el pleito or- 

díoario seguido en este Juzgado y 
hseribania del infrascrito, & ics- 
tancia de Don Joaquín Rniz Mar
tínez, vecino de eefa ciudad, sobre 
caoceUcion de gravámenes, ha re
caído la sentencia que copiada á la 
Ifetra con so pronunciamiento, to
do dice así:

áentencia. — En la ciudad de Cór
doba á veinte y cinco de Setiem
bre-da mil ochocientos setenta y 
cinco, el Señor Don Valentin San
tiago de Fuentes, Juez da primera 
ineteBcia del distrito de la izquierda 
<le la miama y su partido: en el plei
to ordinario pee dieu te en este Juz- 
8ado, 4 instancia de Don Joaquín 
Roiz y Martínez, vecino de esta 
ciudad, representado por el Protu- 
caítor Don Rafael de Kepejo, contra 
ci Utao. Sr. Gobernador y Vicario 
capitular, Sede vacante, y doña 
^firia de los Dolores Rayo, Sor Ua- 
^>» Francisca Arévalo y D. Rafael 
José Escobar ó sus herederos, todos 
®*> rebeldía, sobre cancelación de los 
Efavámenes que afectan á la casa 
DUmero diez y ocho antiguo y tres 
íí!oderoo, calle Conde Gondomar de 
*sia capital.

Resultando que en su registro 
la propiedad aparece alécta la es- 

presada casa con hipoteca especial, 
primero: á tener reparados los bic
hes y cumplidas las cargas de la 
^®pellania fundada en Cabra por 
Antón de Aguilar, mientras la dis. 
frutara D. Juan Nepomuceno del 
Rayo Valdés, según escritura de 
diez' de Setiembre de mil setecien
tos ochenta y tres, ante D. José Ca- 
f^oto. registrada ai fólio veinte y 
bno vuelto del libro trece de la an- 
JáUa. contaduria: segando; á tener 
^SUaloieíite reparados los bienes y 
®hmplida8 las cargas de otra cape- 

Y^® fundada en la parroquial del 
j^ vador de la villa de Baena por 

®»>i Mayorga, mientras la disfru- 
•’’® el mismo D. Juan Nepomuce-

00 del Rayó Valdés, segno escritu
ra de veinte y tres de Marzo de mil 
setecientos ochenta y siete, ante 
el Escribano de Baena D. Francis
co Bernardino, registrada al fólio 

1 cuatro da expresado libro trece: ter
cero; al pago de tree mil quinien
tos reales aplazados á San Juan de 
mil ochocientos diez, como resto de 
los cioco mil en que doña Maria de 
los Dolores Rayo y Heredia vendió 
citada casa á D, Antonio de Leiva 
Gano por escritura de once de Mar- 

. zo de mil ochocientos nueve, ante
D, Francisco Molina Fernandez de 
la Vega, Escribano de Córdoba, re
gistrada al fólio cinco vuelto del 
libro veinte de la antigua conta
duría: cuarto; á la seguridad del 
arrendamiento que hizo 0. Anto
nio de Leiva Cano, de Sor María 
Francisca Arévalo,, Religiosa del 
convento del Espíritu Santo de esta 
ciudad, del olivar nombrado de 
Arévalo, situado en el pago de la 
Guijarrosa, por dempo de seis años, 
á contar desde primero de Enero 
de mil ochocientos trece, en renta 
de cinco mil reales, un pavo y cua
tro gallinas, pagados á ciertos pla
zos y condiciones, según la escritu
ra que pasó en Córdoba ante D. Jo- 
Ké Ramírez y Gamiz, inscrita el fó
lio seis del libro veinte de la anti
gua contaduria: quinto; à la segu
ridad tai bien del airendamiento 
que hizo el D. Antonio de Leiva Ca
no, de D: Rafael José Escobar, Pre»- 
bítero, del olivar y molino nombra
do de Arévalo, pago de la Guijarro
sa, por seis años à contar desde ocho 
de Febrero de mil ochocientos trece, 
en renta de seis mil setecientos cin
cuenta reales, doce arrobas de acei
te, un pavo y cuatro gallinas, pa
gado todo á ciertos plazos, según 
la escritura que pasó en Córdoba 
con fecha treinta de Abril de aquel 
año, ente D. Francisco de Cárde
nas Rodríguez Osario, inscrita al 
fólio ocho del libro veinte de la 
antigua contaduría: sesto; y à la 
obligación contraida por D. Anto
nio de Leiva Cano, para concluir 
la obra de ampliación da la ermita 
det Santísimo Cristo de las Animas, 
en el campo de la Verdad, por la 
cantidad de treinta y seis mil rea
les según la escritura otorgada en 
Córdoba en once da Mayo de mil 
ochocientos diez y nueve, ante don 
Rafael del Castillo y Cárdenas, ins
crita al fólio diez y nueve vuelto 1 
del libro veinte y uno da la antigua ' 

contaduria. I ’1
Resultando que acompañado car- j 

tilica do del registro en que ¿onsfan 
estos gravámenes, D. Joaquín Ruiz 
Martínez entabló demanda ordina
ria en veinte y seis de Junio último, 
contra las personas á cuyo favor se 
habían establecido aquellos, funda
do en que el último se constituyó 
hacia cincuenta y seis años y en

que la acción hipotecaria prescribe 
á los veinte, solicitó se dedarasea 
estioguides citados gravámenes, y 
en su virtud es librase mandamion- 
to al registro de la propiedad para 

j su cancelación.
y Resultando que conferido tras

lado á los demandados, emplazan
do peisoaalmenta al limo. Sr. Go
bernador y Vicario capitular, por 
las obligaciones contraídas á favor 
de las capellanías y terminación de 
las obras de ampliación de la ermi
ta del Santísimo Cristo de las Ani
mas, en el campo de la Verdad; y 
por edictos á los demás interesados 
en los gravámenes íewiero, cuarto 
y quinto, por ser desconocidos, nin
guno ha comparecido, por lo que se 
declararon rebeldes, siguiénduse la 
sustanciación en rebeldía de los mis- 
míis, insistiendo ea ^us pretensio
nes el démandánte en réplica y re
nunciando la prueba.

Considerando que los seis gra
vámenes antes espresados afectau á 
la casa número tres de la calle de 
Gondomar, propia hoy da D. Raíáel 
Castroverde y Vivas, D. José Maria 
y. D. Manuel Ruiz y Gimenez, y don 
Rafael Ruiz y la Calie, constan del 
certificado librado por ei registra
dor dé la propiedad, habiendo rido 
impuestos en tos años de mil setoa 
cientos ochenta y tres, mil sete
cientos flohen^ta y^ipte, mil bobo- 
cientos nueve, mil ochocientos dtce, 
mil ochocientos trece y mil ocho- 
cieutos diez y naove, j^ra garaa- 
tir todos ellos ohligauioaeg que^úa- 
bían cump'lírse en plazos cortos, hay 
la piesunciou legal, atendido el 
líempo transcurrido, de que esas 
obligaciones quedaran cumplidas.

Considerando q4ie preserrtúendü 
las acciones reales y mistas á los 
treinta aúcs, según la ley quinta, 
título ócho;'4ib>6^diéz de fá noví
sima Recopilación, y bastando pa
ra la preacripejon dq aciones el 
trascurso del tiempo legal, habien
do pasado desdé que sói coírtrajo lá 
última de las obligacipnos á quo es
ta demanda se refiero m^s de cin
cuenta años, han pfesénfo las 06- 
cioaes que de ellas‘naciei^n, y por 
consiguiente procede declarar la 
casa libre de aquellos gravámenes.

Visto euanio de autostesúltá.
Fallo; que debo declarar' y de

claro caducadas las seis hipotecas 
que resultan impuestas sobre la ca- 

■aa da la calle Cende Gondomar, 
número tres moderno, mandando 

■ on su virtud se cancelco los asien
tos del registro dh la propiedad, on 
que constan los ^spresadas gravá- 

.mene?, librán'doss papirola el-opor- 
tqnp,mandamiento pi Sr. Registra
dor de aquella',.con los iasertos ne
cesarios.

Y por esta mieentoucia defini
tiva, que aa notificará on la .forma, 
quo previece el párrafo primero del

* artículo rail ciento noventa de la 
1 ley de enjuieiaraiénto civil, así lo - 
j pronuncio,man toy firmo.—Valen- 
í tin de Santís-gó Fuentes.
1 Proa unciámish to.— Dada y pro- 
. nuñeiada fue la sentencia que ante-''' 

cede' por el Sr. D. Valentin de 
Santiago Fuentes, Jaez de-prime
ra instancia del distrito de la iz
quierda de esta Capital, hallándose 
celebrando audienda en las Casai ’ 
da su habitación la mañana det diá 
veinte y cinco de Setiembre de mil 
ochocienios setenta y cinco, siendo’ 
testigos D. Manual Osuna y García 
y D, Sebiistian Pedraza y Cabrera, 

1 de esta vecindad, de que doy fé.— '
1 Manuel Barranco y López. ’ - 

Córdoba veinte y soté de Sé- 
tiedibre da rail oChobfeutos setenta 
y fcinco.—Valentín do anti ago 
Fuentes,—Por mandado de S, S., ' 
Manuel ÍJarranco y Lopez. • ••

Núm. 1057.

ANUNCIO. " ’ ■

Vacante la plaza de Muestro. . 
fandidor de la AGestiauzu de la 
Habana por tullcciuiiento del que ■ 
la servia, dotada con el sueldo . 
mensual de 1120 pesos en oro ó su 
equivaleute en bi lates del Banco , 
Español; se hace saber para que los 
que üescen optar á elia, lo vérifia, , 
quen con las condiciones siguientes.

1 ." Los exámenes se Vuiiñcai áa .. 
ante la Jaula Fucullativa üe la 
fundición de Sevilla el día 1.®- de . 
Noviembre proximo. • . .

2 .‘ Las instancias se diiigírán 
á la Direcciou General de Artihetta .

1 hasta el día 2ü ce, Ociubre. acom-. 
pañadas de la hoja histórica sí aj

1 recurrente perteneoa al Cuerpo ó 
j del certificado de buena condaota,.
1 si fuese paisano,
1 Y 3.* Las materias sobre que
I han de veisur los exámenes son las 
! siguientes.
1 Árilméiica.— Sistema de nume

ración.—Operaciones con los nú
meros enteros, fracciouarios y de- 
cim.alts.—Sistema métrico decimal, 
do pesas y medidas reduciendo á 
él las antiguas Españolas y vice
versa.—Razones y proporoiones.— 
Regla de ues simple, 

Geometiia,—Definiciones Ge
nerales de Geometría plana y del 
espacio.—Angulos y triángnlos en 
geno ral.—.Problemas relatives á la 
lítiqa recia y circular.—Construc-

1 ci un de escalas .—Propiedades de loe 
S polígonos regulares.—Medieiou de 
1 sapeffietes planas regulares y sus 
i eapcosjuiítís íermuhircs.'—Medirion 
I de su^cilicie y volúiu«nes de los 
8 Cuerpos reguldres y sus esprobio-
1 nes formurarts,—Cubicación dé vo*
1 lúmeues*
f Física.—Definícioces de mate-
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tía» cuerpo, átomo y moiócula,-— 
Diferentea estados en que presen
tan los cuerpoa y sus propiedades 
geDerales,—Fuerza da gravedad, 
eus leyes, oentro de gravedad.— 
Masa, densidad y relación qoe exis
te entre estas y el peso del volúmen 
respecto á un cuerpo determinado. 
—Fuerzas molecnlares, su natura
leza. — Coeeion, afinidad, adhesión. 
—Propiedades partioolares de los 
sólidos. —Diferentes clases de elas
ticidad,tenacidad» dentitidad,dure
za.—Determinación de la densidad 
de UQ sólido. — Propiedades de los 
gases, medida de su fuerza elásti
ca.—Diferentes clases de manóme
tros, id. del calórico, sns efectos en 
los cuerpos,—Diferentes clases de 
termómetros, calórico, latente y 
sensible.—Pirómetrofl.— Dilatación 
de-los cuerpos por el calor y cál
culo de la dilatación y construc
ción dei hierro, su grado de fusion 
y aspecto de su fractura.

Química.—Propiedades quími
cas del hierro, en coovinacionea 
coa el oxígeno, azufre arsénico, 
fósforo silicio y manganeso, ó jo- 
fluencia de cada uno de estos cuer
pos en la Fundición.—Convinacio- 
oes del hierro con el carbono — 
Diferentes olases de defuodiciones 
de hierro, sus propiedades. —Clasi
ficaciones de los hierros.—Ideas ge. 
neralei del cinc, estaño, plomo y 
cobre, temperatura de fusion de 
cada uno de estos metales.—Alea
ciones que con ellos pueden formar, 
se de directa aplicación en la in
dustria militar.—Descripcioo deta 
liada de los hornos de reverbero y 
de cubas ó cubiletes y proporciones 
que deben existir entre sus diferen
tes, partes,—Com bust ib es minera
les, clasificaci n de las hullas consi. 

deradas bajo el punto de vista in
dustrial, su poder calorífero.—Cok, 
condiciones á que debe satisfacer 
potencia calorífica.

Práctioa de Talleres.—Prime
ras materias para el molde.—At e
nas, arcillas y carboues, y maneras 
de prepararías y áplicarlas, según 
el objeto à que se dediquen.—Cono
cimiento peí ledo de todo el ma. 
terial de fundiciones y moldee, ya 
se ejecute á mano ó con máquina, 
—Moldea de un objeto cualquiera 
que se proponga, especificando los 
materiales mas convenientes, tiem
po que se in vertirá cor los eiemen- 
tos de que se disponga y presupues
to del coste.

Dibujo,—Sacar del sólido cuaI-‘ 
quiera objeto de los empleados en 
la Fundición y moldes con las 
correspondientes acotaciones para 
su inteligencia.—Ampliación ó re
ducción de planos con sugeeien á 
una escala determinada.

Madrid addeÜeUembre de t87o. 
—Hay un sello que dice: Dirección 
General de Artillería.—Es copia.

ANUNCIOS.

A LOS MAESTROS.

1/08 impresos para las cuentas 
de material que los maestros He
nea que presentar á los Ayunta- 
míen toa y copias que han dj remí- 
lir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, de 

comercio y de tas ioduatrias cons
tructor#, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficinas centrales, calle de Atocha 
número 31,—Madrid,

Esta Sociedad pre moverá todo 
cuantos negocios se refieren á loa 
adelantos materiales del pais.

Acepta la representación de caa- 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de espita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y oom- 
pañia.—Atocha 34,—Madrid, lÜ—4

A los Secreterios
DE

Ayontamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormaciua la de 
Alatrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y obrería 
del «Diario de Cordoba,» 
Letrados 18 y ban Fer
nando 34.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,# S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

Ss arrieoda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones (5ue- 
-den enteuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, qne vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—2

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
regiamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.
Presupuestos^ liqui» 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car^ 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San Fer* 
□ando, 31#

j^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilía- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenta 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Estableeimieutos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to-> 
dos precios desde 1 fifi rs. 
basta 4 rs.

ImprcáU, librería y litografía do 
mw DE ÇOaiXïBA.
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